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Eva Dan¡ela Santillán Ledezma <eva.santillan@cimav.edu.mx>

Bonifacio Escobedo L¡ra <bon¡facio.escobedo@c¡mav.edu.mx>
Para: Eva Daniela Santillán Ledezma <eva.sant¡llan@c¡mav.edu.mx>

3 de marzo de 2025, '16:11

Saludos

FAVOR DE IMPRIMIR EL OFICIO ADJUNTO, ACUSAR LA

RECEPCIóN DEL MISMO CON EL SELLO ORIGINAL DE LA

DEPENDENCIA Y REMITIRLO A LOS CORREOS

E L E CT RÓ N IC O S : c a rl o s-va zquezg@h a c i e n d a. g o b. mx;

ramiro_gonzalezm@hacienda.gob.mx y

hazael-romero@hacienda.gob.mx
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Fwd: lmportante Notificación de fallo Combustible 2025
lnlensal(l

----- Forwarded message ---------
De: M¡guel Antonio Pérez Cortes <miguel.perez@cimav.edu.mx>
Date: iue, 27 feb 2025 a las 9:31
Subject: Fwd: lmportante Not¡f¡cación de fallo Combustible 2025
To: Cesilia Contreras Banda <cesilia.contreras@cimav.edu.mx>, Bonifacio Escobedo Lira
<bonifacio.escobedo@cimav.edu.mx>

Buenos días Ces¡ y Boni, les anexo acta de fallo de combustibles para que por favor se vaya viendo lo que nos toca en
compranet para formal¡zar el fallo.
Quedo a sus órdenes.
Saludos cord¡ales.

----- Forwarded message ----
De: Mar¡cela Mendoza Montoya <maricela_mendozam@hacienda.gob.mx>
Date: m¡é, 26 feb 2025 a las 20:09
Subject: lmportante Notificación de fallo Combustible 2025
To: responsable-so@c¡cy.mx <responsable-so@cicy.mx>, elabro@c¡cese.edu.mx <elabro@cicese.edu.mx>,
florenc¡o.ramirez@c¡ad.mx <florenc¡o.ramirez@ciad.mx>, ogomez@centrogeo.edu.mx <ogomez@centrogeo.edu.mx>,
yulidiana.hernandez@cimat.mx <yulidiana.hernandez@c¡mat.mx>, miguel.perez@c¡mav.edu.mx
<m¡guel-perez@c¡mav.edu.mx>, recursos.maier¡ales@ciqa.edu.mx <recursos.materiales@ciqa.edu.mx>,
nyeh@c¡atej.mx <nyeh@ciatej.mx>, mperez@cideteq.mx <mperez@c¡deteq.mx>, rafael.aguilar@cide.edu
<rafael.agu¡lar@cide.edu>, samador@cibnor.mx <samador@cibnor.mx>, jefatura.servic¡os@cio.mx
<jefatura.servicios@cio.mx>, abelsantoshidalgo@c¡esas.edu.mx <abelsantosh¡dalgo@ciesas.edu.mx>,
eagu¡lar@c¡atec.mx <eaguilar@c¡atec.mx>, jessica.ochoa@ciateq.mx <jessica.ochoa@c¡ateq.mx>,
carlos.yepez@secihti.mx <carlos.yepez@secihti.mx>, jmachado@colef.mx <jmachado@colef .mx>,
roxana.zarco@ecosur.mx <roxana.zarco@ecosur.mx>, mmoreno@colmich.edu.mx <mmoreno@colmich.edu.mx>,
irene.gonzalez@colsan.edu.mx <¡rene.gonzalez@colsan.edu.mx>, fernando.torres@innovabienestar.mx
<lernando.torres@¡nnovabienestar.mx>, indra.morandin@¡necol.mx <indra.morandin@inecol.mx>
Cc: Ja¡me Arturo Larrazabal Escarraga <jaime_larrazabal@hacienda.gob.mx>, Bertha Salas Castañeda
<bertha_salas@hacienda.gob.mx>, Oscar Bautistia Hemandez <oscar_bautistah@hacienda.gob.mx>, Hazael Dolores
Romero R¡os <hazael_romero@hacienda.gob.mx>
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TTTULARCS DE LAS UNIDADES DE ADMTNTSTRACIÓN Y FINANZAS U

HOMóLOGOS DE LAS DEPENDENcIAs Y ENTIDADEs PARTIC¡PANTES

PRESENTE

Hago de su conoc¡miento qué, en términos del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan d¡versas
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co, Artículo 25 B¡s A, fracc¡ón XVI,
publ¡cado en el DOF el 24 de febrero de 2025, la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. a través de la Coordinación de
Adquis¡ciones Consol¡dadas de Bienes y Servicios, notif¡có hoy 26 de febrero de 2025 en el S¡stema Electrónico de
Informac¡ón Públ¡ca Gubernamental denom¡nado CompraNet, el fallo de la LICITACIóN PÚBIICA DE CARACTER

NACIONAL ELECTRóNICA No. LA{6400-OO OOOO1-N-4-2025, Código de Exped¡ente E-2025-OOO1'49E. relativa a la

CONITAIACióN dCI SCTV|CiO dE ,,SUMINTSTRO DE COMBUSITBTE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES fERRESfRES EN

TERRITORIO NACTONAL, MCDTANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRóNICO, PARA EL EJERCTCIO FISCAL 2025",
por el cual se adjud¡có el serv¡cio en los s¡gu¡entes térm¡nos:

Representante legal: José Marcos Chávez Valenc¡a

Teléfono:55 5262 8800 Correo: gobierno@edenred.com

Dom¡c¡lio: calle Lago Rodolfo No. Exterior 29. colonia Granada, Alcaldía Miguel H¡dalgo, c.P 1 1520, CDMx

En cumplimiento a lo estipulado en la Cláusula Sexta del Acuerdo de Consolidación, que a la letra d¡ce: "LAS PARTICIPANTES,

serán responsables de formal¡zar sus respectivos contratos, de conformidad con lo establecido en los artículos 46 de la

"LAASSP"; '13, fracc¡ón VU y 81, del "RLAASSP", así como en el apartado III, numeral 14, ¡nciso f) de "LOS LINEAMIENTOS"; y en

el ACUERDO por el que se incorporo como un módulo de ComproNet la aplicoción denominddo Módulo de Formolizoción de

Instrumentos Jurídicos (MHl y se emiten los Dispos¡ciones de cordcter generol que regulon su funcionomiento, publicado en el

DOF el 18 de septiembre de 2020. así como incorporar en el Sistema CompraNet la información de los contratos que se

deriven de los procedimientos con los cuales se contraten los servic¡os solicitados, ¡ntegrar el expediente del procedim¡ento

de contratación consolidado, de conform¡dad con lo establecido en el penúlt¡mo párrafo de la cláusula TERCERA del
Acuerdo de Consol¡dación, y, en general, a incorporar la información que se deba publicar en el Sistema CompraNet; llevar a

cabo la debida administración y ejecución del contrato; realizar los pagos de manera oportuna como lo establece el artículo
51 de Ia "LAASSP"; cuando así proceda en caso de ¡ncumplim¡ento en la prestac¡ón de los serv¡cios, se estará a lo dispuesto
en las Cláusulas Séptima y Novena del Acuerdo de Consolidación y, cumpl¡r en tiempo y forma con los requ¡sitos e ¡nformes
establecidos para el procedimiento de contratación de que se trate".

Para llevar a cabo la formal¡zación del contrato correspond¡ente, el representante legal del lic¡tante adjudicado, deberá
ponerse en contacto con el Adm¡n¡strador del Contrato des¡gnado por esa dependenc¡a y/o ent¡dad part¡cipante en la
consolidac¡ón, a f¡n de formal¡zar d¡cho ¡nstrumento juríd¡co dentro del plazo de qu¡nce días naturales a la publ¡cac¡ón del
fallo, y entregar la garantía de cumpl¡m¡ento en un plazo máximo de diez dÍas naturales siguientes a su firma, tal como lo
establecen los anículos 46, 48, últ¡mo párrafo, 49, de la LAASSP y 103, del RLAASSp

Sumiñ¡stro de combustible para vehiculos automotores terrestres en territor¡o nacional,

mediante el servicio de medios de p¿go elec¡rónico para el ejerciaio fisca12025.
Edenred México. S.A. de C.VUnica
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La formalizac¡ón se real¡zará en térm¡nos del Manual de Operac¡ón (Manual) que contiene las directr¡ces que se deberán
observar en el Sistema denom¡nado "CompraNet", para la util¡zac¡ón del Módulo de Formal¡zación de Instrumentos

JurÍd¡cos, que encontrará en la s¡guiente liga:

hnps/'rprp_ggEplA-Ee!-b!e!gobrerno. gob.m¡/rnstrumentos jund icos. html

Con base en lo anteriof de tener alguna consulta referente a la ut¡lización del Módulo de Formalización de Instrumentos

Jurídicos se ponen a su d¡spos¡c¡ón los siguientes contactos:

Centro de Atención a Usuarios CompraNet y Módulo de Formal¡zación de Instrumentos Juríd¡cos

Teléfono: 55-2000-3000 Ext. 4922

Correos: §elOpIa¡Cj@buglgobierno.gob. mx y !§l@!Ue!gobierno.gob. mx

Para el efecto, se comun¡ca que los documentos Legales-Administrativos y Técnicos del l¡citante adjudicado en el
procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública mencionado, así como los números de Contrato proporc¡onados en la etapa de solic¡tud
de documentac¡ón correspondiente, mismos que deberá util¡zar para la formalización, se encuentran en la sigu¡ente l¡ga:

https://drive.google.com/drive/folders/1 mazv6qeHtC2q lFRz0fLdZdlAd5Mxuqm-?usp=drive_link

Asim¡smo, el serv¡cio derivado de esta contratación, se pagará con recursos del ejercicio fiscal 2025 de esa dependencia
part¡cipante en la consolidación.

5e precisa qué, la D¡rección General de Compras Consolidadas y Estratégicas, podrá requerir la información a las
dependencias y ent¡dades de la Administrac¡ón Pública Federal que se cons¡dere necesar¡a en materia de compra de bienes
y contratación de serv¡c¡os consolidados, a fin de cumplir con las atribuciones de la Unidad de Control Adm¡n¡strat¡vo y

Contratac¡ones Públicas.

5¡n otro particular rec¡ba un cord¡al saludo.

3t4

ATENTAMENTE

LIC. OSCAR EAUTISTA HERNÁNDEZ

EL COORDINADOR

AVISO DE CO|.¡FIDENCIALIDAD De conformidad con to e§tablecido-en el lnci§o a del art¡culo 57 del "Acuefdo por el que se em¡ten las

Dolíticas y d¡sposic¡on"" prr" ,¡¡p'uüf li ,"-ol ipro"""ft".¡ento ¿e ta intoáet¡ca' el gob¡erno digltal' las lecnologias de la lnformac¡ón

v comunicac¡ón, y ta segu¡¿a¿ ¿i'i;inro.iá"¡ántn r" t¿.¡n¡§rracló;P¿tl¡ca Federali, 8e inlorma que este mensaie v los datos

ádluntos son para uso exclusivo áe h peEona o entidad a la qr" erp.e"á."ni" ñ" s¡doenv¡ada, el cual puéde contener inlormaclón

que por su narurateza deba §er c"';"iafi;#;;¿óÑr¡ólNtrÁi ,i nlsen-vÁbÁ' en t¿rm¡no¡ ae to d¡spuesto por las Leves General v

httpSJ/mail.google,comimail/u/o/?ik=1dbc80c4da&view=pt&search:all&permthid=thread-l:1825612718793377670&simpl=msq.f:18256,1271a793377670
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Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y General de Protecc¡ón de Datos Persoñales eñ Poses¡ón de Suletos
Obl¡gados. S¡ por error ha recibido eata comunicac¡ón: f) queda estr¡ctamente prohib¡do la revelac¡ón, retransm¡sión, ditu3ión, copia,
¡mpre6¡ón, mod¡f¡cac¡ón, alteración en toda o en alguna de sus partes o el uso de la ¡nformac¡ón conten¡da eñ el archivo electfóñico aea
dive6o al objeto por el cual se em¡t¡ó; 2) not¡fíquelo al rem¡tente; y 3) bórrelo de ¡nmediato y en forma pe,manente, junto con cualquier
cop¡a d¡gital o ¡mpresa, asi como cualquler archivo anexo al m¡6mo.

Ciencia-yTecnología i-,
M¡guel Anton¡o Perez Cortes
aoo.dln d* d. S.ñddB a.ñ.¡l.! t

^t 
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La Murer
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No impr¡mas este mensaje s¡ no es necesario.
Con ésta acción proteges nuestro med¡o ambiente

- qieg:jgJTecnglogia .--:2

2g?s
La Muier
Indígena

L.c. Bon¡fac¡o Escobedo L¡ra
1.tu d. O.r.n.mot d,. Adqú¡í.loÉ

^v. 
Mrg@l de aetu¿ñres r 120 coñpr.io lñdusrr'ól

(haiu.hud, ah,h, Mé!r.o, C P.11136

felélono:(6r¿)43911O0 Ext. 1r80
boñla.io.€scobedo@!iñ¿v.edu.ñx
Dlrñc¡óo d. Adm¡nlrtrr¿ón y rtmd.t
tuidlr«.|ón.L li @r
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